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DE U P R O V I N C I A B E L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego c[UG las Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, tUspMidrÁnquese fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 
' Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLCTI-
«es coleccionado» ordenadamente para (tu cnenader-
aací^n qne flebcrá verificarse cada año. 

SE l'ÜBLICA LOS LÜNES, MIÉfeCOLES Y VUÉKNES. 

Seausccibe en la imprenta de Rafael Giariso 6 Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el !semestre pago 
anticipado. " 

Números sueltos un reil.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA ED1TOKLAL. 

Las disposiciones de las Autoridades; esceptolas 
que sran á' instancia de parte no pebre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cealqnicr Dncncio con
cerniente al scrYicio nncicnal, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un reíi/>'por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PBBSlDENCtA DHL CONSEJO D I HINISTIOS. 

SS. JIM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesade Asturias, 

y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVIHCIA. 

Ctrcu la r .—Nii ra . 158. 

A pesar de lo ordenado a los 

Sres. Alcaldes ea circiilár ide es

te Gobierno ¡inserta en el BOLE

TÍN OFICIAL del dia 11 de Febrero 

último, son 'varios los que toda

vía no han remitido los datos 

que en ella se les podían, refe

rentes á las cantidades que por 

consumos y otros' conceptos 

adeudan los municipios á la Ha

cienda pública. 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes 

el cumplimientode este servicio, 

previniéndoles qiie en el térmi

no improrogable de diez dias 

remitan los datos reclamados. 

León 2o de Abril d.<? 1878.— 

E l Gobernador, ANTONIO S A N -

DOVAL. 

PROVINCIA D E LEON. 

E S T A D O del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Marzo último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PAMIDO. 

Aslorga. . . 
La ISaCii'za.. • 
La Vocilla. . . 
León. . . . 
Murías (lis Paredes 
Ponfurraila.. . 
JtinAo. . . . 
Sabagtm. . . 
Valencia de D. Juan. 
Villafrancu del Uierzo 

TOTAL 

Precio medio general en la provincia i 9 52 1 1 5 6 

GRANOS. 

Trigo. Centeno. Maíz. 

IIECTÓMTROS. 

Pts. Cs. iUs. Cs. fias. Cs. Pts. Cs, 

14 t3i 
18 7-2: 
20 23 
21 62 
14 13 
24 91 
1» 81 
18 91 
12 87 
27 95 

195 28 

10 81 
9 90 

10 62 
15 07 
9 01 

10 50 
14 44 
11 71 
I I » 
10 81 

H 5 67 

1? 91 
13 56 
14 56 
12 16 

9 46 
18 50 
12 61 
12 61 

9 04 
18 02 

133 

( 5 52 

Garbanzos. 

KILOC RAMOS. 

Pías. Cs.) Ptas. Cs, 

6 29 

» 65 

» 65 
» 64 
» 72 
» 69 
i) 66 
u 7o 
» 8S 
» 69 
» 60 
» 78 

7 06 

CALDOS. 

Vino. AtPiardt. 

Ptas. Cs. Píos Cs. Pías. Cs 

1 2o 
1 19 
1 40 
1 19, 
1 591 
I 59 
) 48 
1 27 

.) 95 
» 50 

15 14 

1 31 

98 

» 59 

•> 90 
» 77 
1 06 
I 05 
1 04 
» 74; 

i) 55 
» 76 
« 74 

8 49 

» 85 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

KILÓGRAUOS. 

Pls. Cs..Pls. Cs' Pls. Cs 

» 59 
11 00! 
» 60i 
I 09 
» 9o 
II 92 
i> 81 
1 09 
» 00 
•1 92 

6 97 

11 87 

1 Oo 
I 05 
II 75 
I 09 
» 95 
» 92 
II 81 
1 09 
» 92 
» 92 

1 
1 b9 
2 00 
I 90 
1 85 
I 
2 
2 
1 
1 

9 55¡ 18 54 

1 83 

PAJA. 

Oe Irigo. Cebada. 

KILOfilUMOS. 

Pías. Cs. Pls. Cs. 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem imoirao. . 
Precio máximo. 
Idem mínimo. . 

Dcciólitro. 

Pesetas. Cénts. 

27 93 
12 87 
15 07 

9 01 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de 0. Joan. 
León. 
Murías de Paredes. 

León 15 de Abril de 1878.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.-
nador, Antonio Sandoval. 

» 04 
11 04 
» 04 
1. 04 

041 
» 11 
n 06 
11 04 
I! Oi 
» 08 

„ I 
53! 

.1 04 
» 04 
» 04 
11 03 
11 11 
11 04 
» 04 
1. 03 
»jOf¡ 

48 

» 051 » 04 

-V .* B ."—El Gober-



M I N A S . 

D O N A N T O N I O S A N D O V A L , 
GODRnrUDOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Qae por D . Lino Gar
cía Rivas, vecino de L a Vecilla, re
sidente en la misma, calle Real, nú
mero 8, de edad de 38 «fios, profesión 
propietario, ae ha preneutado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
da provincia en el d i a d e b o ; d e l mes 
de la fecha & las diez de su mañana , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina dé cobre y 
cobalto llamada M Regalo, sita en 
término común del pueblo de Vi l l a -
nueva, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
paraje que llaman el Covodon, y l i n 
da al N . con el cuadro y arroyo de 
Millará, al S. fuentes de Vegaci me
ra , al E , Sierra del Agu i l a , y al O. 
r io de Busdongo y v ia férrea; hace la 
deíig-nocion de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
d rá por punto de partida una simple 
calicata situada 75 meteos próxima
mente al N . de la citada fuente, to
mando al N . 100 metro», 100 al S., 
al O, 200 y el resto a l E , 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, he a d m i t i 
do condíctoualmen'te por decreto de 
este dia la presento solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo quese anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la focha de este &íicto, piu'ílan 
prosentar eu este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideren con 
(ierecho a l todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la Ie_y de miucría vigente. 

León'20 de A b r i l de 1878.-ASTO-
NIO SASDOVAI.. 

• Por decreta de esta fecha he tenido 
á bien adiuitir hv renuncia que ha 
presentado D, José Botiu Pastor de la 
miun (le carbón llamada fian lifiy/uel, 
sita el) término de Llama de Colle, 
Ayuntamiento di! Bofiar, al sitio que 
llaman las Carboneras, y declarar 
franco y vegUtvable el terreno que 
comy'rende. 

L' j que lie dispuesto se iu íu r t e en 
este perióilico oficial para conoci
miento del imblico. 

León 15 de A b r i l de 1878.—El Go-
bernndor, ANTONIO SASDOVAI.. 

OFICINAST DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA. PROVIN'CIA DE L E O N 

Circular. 

Próxima U época en que debe darse 
principio á los trabajus para la forma -
don de las loalnculaj de la cootribu-
cion induslrial y de somereio, corres-
pondientes al afto económico de Í 8 7 8 -
79, esla Admiaislracioa ha creído de su 
deber dirigirse i los funcionarlos encar

gados de su formación, á fin de que por 
los mismos se cumplan con exactitud y 
puntualidad tas disposiciones siguientes: 

1. ' Los trabajos preliminares para 
la formación de dichas matriculas darán 
principio inmedialaraenle, debiendo ter
minarse y ser presentadas en esta Adral-
nistracion antes del 20 de Mayo pró
ximo. 

2. ' Serio ¡ocluidos en ellas lodos loa 
Industriales que al tiempo de formarse 
se hallen ejerciendo cualquiera de las 
Industrias comprendidas en las tarifas 
i . * , 2.*, 5 . ' y 4.* y los de la primer» 
división de la 5.', ó sea de la de paten
tes, aun cuando alguno de ellos haya 
manifestado el prepósito de cesar al co
menzar el nuovo aflo económico; en ca
yo caso y según determina el ar l . 82, 
quedará sin efecto la clasiflcacion y se 
acordará la baja; prévios los requisitos 
do Instrucción.* 

5.* Conocida la forma ordinaria en 
que bao de hacerse las matriculas, listas 
cobratorlas y recibos talonarios, se pro
cederá d lijar las cuotas, con arreglo i 
la base de población, aumentada con los 
recargos del 15 por 100 del sello de 
guerra; de otro 15 por 100 por la fabri
cación y venta, á excepción de los in
dustriales que se hallan libres de este úl
timo ¡mpueslo; dul que el Ayunliraisnto-
haya acordado imponer para fondos mu
nicipales, el cual no podrá exceder del 
10 por I0Ú, según se previene eu el 
párrafo 2 ' del decreto dé 27 de Julio 
último, y del 6 por 100 de aumento so
bre la cuota y recargas para premio de 
cobranza, ele ; todo en ta forma que es
presa el adjunto modelo. 

4.* Las matrículas han de ¡ n pre
sentadas en el plazo marcado, acnnipa-
nadas de la copia y de los recibos origi
nales y cuaderno talonario de patentes. 

o . ' No se admitirán nmlrimilas íi la 
mano, sin que antes se hayan puesto en 
el sobre de ellas los sello.'- de cmminica. 
ciones respectivos, á Un de que puedan 
ser imiliiizadns.. 

Y (Mr último, se encarga á los señores 
Alcaldes y Secrntarios el mayor ce'.o é 
imparcialiMad en la ciasi/ijacioo de las 
Uvifas á que correspondan las indus • 
trias, pues cu otro caso podrán incurrir 
en la reípoiisabill iad delcrininada eii el 
caso 7." del atlioulo 170 sobre defrau
dación. 

León 20 de Abril de 1878.— VÁ Jefe 
económica, Federico Saavedra. 

AYÜMTAMÍENT0S.~ " " " " 

Debiendo oenparsa las Junlas pericia
les de los Ayuiitaimo.ntns que á conti
nuación se expresan en la rectillcacion 
del aiuillaramlento que ha de servir de 
base para la derrama de. la conlribucioc 
del ano económico d» 1878 i IS79, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
esle concepto presenten en las respecti 
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
eu su riqueza en el término d> 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 1 

Maraña. 
Sigtteya. 
Vllladecanes. 
Villeza. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DB GOBIBÍNO 

de la 

AUDIENCIA DE VALLAOOLID. 

En el dia de hoy ha lomado posesión 
de la Presidencia de esta Audiencia, el 
limo. Sr. D. José del Rió González, para 
la que fué nombrado por Real decreto 
de 25 de Marzo último. 

Lo que de órden de S. S. lima, se in
serta en los BOLETINES OFICIALES- para co
nocimiento de los funcionarios del Poder 
judicial y Ministerio fiscal de este dis
trito y demás efectos correspondientes. 

Valladolid 22 de Abril do 1878.— 
Baltasar Barona. 

JUZGADOS. 

Juzgado de pr imera instancia 

de León. 

E l trece de Enero úl t imo falleció en 
Madrid Don Faustino Alonso Ibafiez, 
natural y vecino de León, sin disposi
ción testamentaria; por lo cual, se ci
ta, llama y emplaza á los que so crean 
con derec?io k In herencia del finado, 
para que comparezean en el Gl-intes-
tato dentro del léna ino de treinta 
días . 

León diez y ocho de Marzo de mi) 
ochocientos setenta y ocho.—El Juez, 
José Llano.-—El Esaribuno.Heliodoro 
de las Vallinas. 

(CONCLUSIÓN.) 

Ar t . 18. Para que pueda conocer
se siempre la situación de cada pue
blo por los suministros quo haga al 
Ejército y Guardia C iv i l , en todas las 
Comisarias de Guerra de Capital de 
provincia se llevará uu libro dividido 
en tres partes, ó sean, servicio da 
subsistencias, íervicio de utensilio»,y 
socorros en metálico; en el que se 
anotará pueblo por pueblo como Ha
ber; «1 suministro debidaments jus t i 
ficado; y cómo Deie, los importas 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INSTUUCCION 

p a r a la ¡¡/¡uidacion y abono i 
de los suministros ipic hagan los I 

j m e í l o s a l Ejérc i to y Guardia civil , 
aprobada por Real órden ¡le esta 

fecha. I 

parciales de los pagos formalizadas, 
según . avisos detallados de ellos que 
dará la Intendencia mil i tar de l D i s 
tr i to á las Comisarlas de Guerra res-
pectiva». 

A r t . 19.' Tan luego como las A d 
ministraciones económicas reciban de 
las Comisarlas-de Guerra las relacio
nes de suministros ya liquidadas se
g ú n dispone el art. 10, for-nalizarán 
su importe abonable,- mediante un l i 
bramiento en concepto de anticicipa-
cion hecha a l Ayuntamiento de que 
procedan, y un cargo, á la vez, con 
aplicación é la contribución qu» cor
responda de las que recauda el Banco 
de España , á cuye efecto se pondrán 
de acuerdo dichas Administraciones 
con las-delegaciones del mismo Banco 

La carta de pago que produzcan 
esta operación sa expedi rá á favor de 
la delegación respectiva, pero consta
rá necesariamente en ella que el i n 
greso se verifica por mano del A y u n " 
tamiento, y á éste ó á persona que le 
represente le será entregada, para 
que haga efectivo su importe de la 
delegación, á cuyo favor se expide. 

A r t . 20. Cuando las Intendencias 
militares de distrito remitan los l i 
bramientos para aplicar á presupues
to el valor de los suministros liquida- • 
dos eu cada mes, se formalizará s i l : 
data inmediatamente, y se da rá i n 
greso á su importe con concepto de 
reembolso de las cantidades anticipa
das para este servicio, extendiendo 
tantos talones de cargo cuantos sean 
los Ayuntamientos interesados, expi
diéndose á favor de ios mismos las 
cartas de pago correspondientes. 

Art . 2 1 . Si las cantidades resra-
bolaadasno cubriesen el importe de 
la anticipación hecha ó alguno da los 
Ayuntitnieutos en el mes á que el U- • 
bramieuto se refiera, ya por efecto de-
rectificaciones hechas por lo Inten
dencia en la relucion general de la. 
Comisaría do Guerra, ó pur cualquie
ra otra causa, las Administraciones 
económicas reea.boisariu la cantidad 
que resulte abonnble, seyun el l ibra
miento, y reclamarán la diferencia 
imnediatamente del pimlilu deudor, 
quedando sujeto éste al procedimien
to de apremio ai resút ieso el pago de 
ese descubierto. 

Art . 22, Quedan vigentes las dis
posiciones que rijan sobro suministros 
de pueblos cu cuanto nu huyan sido 
derogadas n i modificadas por Ja pre
sente Instrucion, de la cual se consi
derará adicional para todus los efectos 
legales, la aprobada por Real órden 
de 24 de Mayo anterior, á consecuen
cia de la,supres¡on de las cuentas es-
pecialesde raciones y suministros. 

Madrid 9 de Agosto de 1877.— 
Aprobado por S M . —Ccballos. 



M O D E L O N U M E R O 1. M O D E L O N U H . * . 

KEOIMUSTO ( D i TAL AIHIA), N l i l l . TAL BiTALLOX, BSOIAMO.H Ó BATERÍA» 
RBSMIBNTO S I (TAL . IRÍA) , N l i l l . TAL BATALLON* ISCDADIOX 6 BATIrilA. 

Recibí del Municipio de este pueblo tanta» 
(en letra) raciones de pan para el suministro 
de los individuos que por Compañías á canti-
nuacion se expresan, pertenecientes al dia ó 
á los días del presente mes. 

de de 187 

Empleo y firma del encargado de la extracción. 

Son Ctn núm.J raciones de p a n . 

Dénae tantas (en letra) raciones de pan. 

¿ 7 Alcalde, 

Empleo y firme del Comandante de la fuerza. 

Sello de la Alcaldia. 

COMPAÑÍAS. 

1.* 

CLASES. 

Sargento 2 
Cabo 1.» 
Otro. 
Soldado. 

NOMBRES. 

• Manuel Romero. 
Antonio Guzman. 
Francisco Aparicio. 
Juan Antón. 
Felipe Asensio. 
Tomás López. 
Juan Rodríguez. 
Simón Rufes. 
Bnltasar López. 
Antonio AWarez. 

TOTAL 

RACIONES. 

OBSERVACIONES. 

1.* Todo recibo de suministro de pan perteneciente á partidas sueltas do 
cualquiera de las Armas del Ejército y (junrdia c iv i l , debe expre-íar oí nom
bre y número del Regimiento, Batulliin, U n g í lu ó Escuadrón, seguu la res
pectiva Arma A que perteneciere la fuerza, expresando en tetra el número de 
raciones, los días á que pertenei/eu. "y haciendo referencia á la fuerza nominal 
del respaldo; debe fecharse con demostración del dia, mes y afiu en el mismo 
puuto en que se verifique la eatracciun y firmarlo el individuo que reciba las 
raciones, expresando eu la antefirma su clase de Oficial, sargento ó cabo; de
berá repetirse en guarismo al costado izquierdo el número de raciones. lo v i 
sará con su firma el Jefe que mande la fuerza y el Alcalde pondrá el Oáse en 
la mistun forma, repitL-uüo de su puQo y letra el número de racioues confor
me se -figura en el anterior modelo uúin. 1; eu el respaldo so figurarán n o m i -
nalmente, y con expresión de compañías ó escuadrones, lus individuos ú quie
nes pertunezcan las racioues, cuyo t'ital debe ser igual al del cuerpo del recibo. 

Cuando se suministre á un Batallón firmará el recibo el Abanderado y 
lo visará el Jefe, y eu este cuso el respaldo, eu lugar de ser nominal, sa l i m i 
tará á compañías, designando en igual forma el número de raciones que á 
cada una corresponda, conforme se figura en el raspaldo del modelo u ú m . 1 . 

ü.* Cuando la fuerza períeueíicu a varios Batallones, se dará recibo sepa
rado por cada uno de ellos. 

4. ' Si se hacen suministros á quintos que marchan á incorporarse á sus 
Regimientos ó á desertores que se eotiduzcau á los do su procedencia, se es
tampará en los recibos la expresión del Batallón ó Escuadrón, siempre que 
fuera posible, y eu i-u caso la del liegimiento. 

5. a A los individuos que marchen sueltos con pasaportes y qu« no saben 
firmar, por cuya causa lo hace otro á su ruego, es inuispsusable ss exprese 
el nombre del individuo á quien se suministre, sin cuya circunstancia no será 
admisible. Tanto para esta clase como para la de desertores, no puede dispen
sarse la falta de copias de pasaportes. 

6. ' Todo recibo enmendado ó raspado será inadmisible. 
7 . * Los recibos del suministro, tanto de racioues de etapa como de socor

ros en metálico, se ex teu ie ráu en la misma forma que para los del pan, sus
tituyendo en su lugar la especie de etapa, ó los socorros en metálico, s egún 
el caso. 

8. *' Si fuese el suministro de etapa se expresarán las porciones y especies 
de que se'componen. 

9. * Las porciones á que le refiere la anterior nota, serán las prescritas por 
e l Cuadro de equivalencia aprobado por Real órden de ¿ 3 de Mayo de 1833 y 
sus m«dificaciones posttriores. 

Recibí del Municipio de este pueblo tantas 
(en letra) raciones ordinarias de cebada y t a i 
tas (en letra) ordinarias de paja para el sumi
nistro de loa caballos que á continuación s« 
expresan, perteneciente al dia i á los dias 

del presente mea. 
de de 187 

Empleo y firma del encargado de la extracción. 

Son fea núm.J racitnes ordinarias de ce lada . 
I d . id. de p a j a . 

Dénse tantas (en letra) raciones ordinarias de ceba
da y tantas (en letra) raciones ordinarias de paja. 

E l Alcalde, 
V . ' B . ' 

Empleo y firma del Comandante de la fuerza. 

Sello de la Alcaldia. 

•ATAILOÜSS, 
eicuadrones ó bateriai. 

NÚUEBO 
de caballos 6 mulos. 

RACIONES ORDIKIRUS. 

Cobada. Paja. 

1. ' 
2. ' 
3.'' 

Totales. 

OBSEItV ACION E S . 

1.* Las observaciones del modelo núm. 1 son extensivas por analogía a l 
presente. 

I 2.* En los recibos del suministro hecho á los potros que se conduzcan á 
| sus Cuerpos no sjrá necesario que se exprese el Escuadrón ó Bater ía , si no se 
, conoce; pero sí el Regimiento á que pertenezcan. 
I 3,* Eu los recibos del sumiu.stro que se verifique para los caballos de Je

fes, Oficiales é i u livíduos sueltos ti pertenecientes á institutos á pié, se ex
presará el empleo y nombre de los mismos. 

4. * Cuando se auininistreu rabiones extraordinarias de cebada ó paja, los 
recibos que de ellos se cedan, lo serán por ordinarias, verificin losa al efecto 
la oportuna reducción en el concepto d ) que la ración ordinaria de cebada es 
de celeminy mid ió , ó sea en utroj Jo G'ÜJJ'S, y Ja extraordinaria de dos ce
lemines, 6 sea en litros 9 Ü5; y con respe ¡to i la paja de 8 ki lógramos la o r 
dinaria, y de 8'75U kilógramos la extraordinaria. 

5. " Cuando á falta <le cébala ó paja se suministren otras especies, se ex
presarán en los recibos lus q le sean, y el tanto que se suministre por ración. 

M O D E L O SU .H. » . 

REHHIlSKrO UE (TAL ARMA), fililí. TAL DITALLON, ESSUADBr.'í 0 lUTZRIA. 

OTENálLÍÜ DE C O A R T E L E S . 

Recibí del J íunic ip io de esto pueblo tantos litros 
y tantos milíiutítros de aceito y tantos kilógrain >s 
y tantns gramos d ; c irbou ó leüa para alumbrado 
y ranchos de tantas planas ó de tautos caballos, par* 
tanecieutes al dia ó á los dias del presente mes. 

de de 187 
Empleo y firma del encargado de la extracción. 

Son {en ni'mj litros <fr aceita, kUújr anos de carbón. 

Dénse tantos (eu letra) litros de aceite y tantos (eu letra ) 
kilógramos de carbón . 

£ 1 Alcalde, 
V . - B . ' 

Empleo y firma del encargado de la fuerza. 
Sello de la A l c a l d í a . 

OBSEKVACIONES. 

1 / Las observaciones del mo lelo núm. I y 2 son extensivas por analogía 
al presente, asi como también el detall expresado á continuación de ambos. 

2 . ' Se darán con separación los recibos pertenecientes al utensilio de cuar
teles y cubras de caballos de los de guardias. Los de cuarteles se darán con 
sujeción al presente modelo, advirtieudo que, cuando la tropa se halla alojada, 
no devenga derocho al aceite, y sí sólo al carbón ó lefia para los ranchos. 

3 / Los recibos pertenecientes al uteusilio de guardias expresarán el Re
gimiento, Batallón ó Escuadrón á que corresponda la fuerza, la clase de 1& 
guardia, sea de prevención ó por cualquier otro concepto, detallaudo el n ú 
mero da hombres ó plazas de que conste. 



- M O D E L O N U M E R O * . 

MOYINCIA DE T A I . DES D I TAL DE 187 

PUEBLO DE T A L . 

J t E Z A C I O Ñ Sel suministro de pan, ce íada y p a j a hecho en este mes á 
Citérpos. y clases del Ejérc i to (ó d ía GnardiacimlJ que se presenta 

j i o r lel Municipio de dicho pueblo a l Comisario de Guerra de esta 
prov inc ia , p a r a su abono en los términos pr escritos por la Instruc
c ión de 

Número 
de 

TOCibos. 

Sus 

fechas. 

Diatal 

Üia ta l . 

Diatal . 

Diatal . 

CUERPOS. 
Nombres 

délos ' 
percepto

res. 

Inf tn te r ia . . ( £ } ̂ i f ^ l n ' J ü . N . N I l a l regimiento. j 

C a b a ! l e r i a . . J ™ ^ e B s ^ ^ • j D . N . N } i a l regimiento. \ 
(Tal batal lón ó bat . ' i n „ . « 
| T a l regimiento: : . ] » ' • " • « • Art i l ler ía . 

Totales.. 

Número de racionea; 

Ce
bada. Paja. 

V A L O R A C I O N . Ftas. Ca. 

Las tantas raciones (en letra) de pan á tantas pesetas y tantos 
céntimos (en letra), cada una, según precio fijado por l a D i -

' pütacion provincial para tal mes, importan.' . . ' , . . 
Las tantas en Ídem (en letra) da cebada ¿ tantas pesetas y tan-

tes céntimos (en letra) cada una según id . id. ' , por i d . i d . , 
para i d . , importan • • . . • . 

Las tantas id . (en letra), de paja á tantas pesetas ; tantos cén
timos (en letra) cada una, según ídem, i d . por i d . id , para 
i d . , importan. 

Total . 

Asciende el importo de esta relación á tantas pesetas y tantos céntimos 
{en letra). 

de de 187 

V . ' B.* 

E l Alcaide, Firma del Secretario del Ayuntamiento. 

(Sello de la Alcaldía.) * 

OBSERVACIONES. 

1.a Los recibos del suministro de utensilios se comprenderán en una re
lación como la presente, con la variante de los epígrafes de 

KILÓG RAMOS. 

2 . " Los del de etapa se comprenderán en otra relación igual á la presen
te, pero también con la rariacion de los epi grafes, según las especies que 
constituyan el suministro, con arreglo al cuadro de .equivalencias aprobado 
por Real érden de 26 de Mayo de 1803 y sus modificaciones posteriores. 

3. * Los del suministro á metálico se comprenderán igualmente en otra 
relación como la presente, con la variante del epígrafe de pesetas cént imos. 

M O D E L O N U M E K O 5 . 

-O. E . de T . . Secretario del Ayuntamiento de 

Certifico: Que en el .dia de boy se ba presentado en este Municipio 
D . F de T . (empleo y Cuerpo á que pertenece). Comandante d é l a fuer
za que al respaldo se expresa, solicitando para este día el suministro de 
raciones que i la misma corresponde y que no ha extraído Y ño pudíen-
do exhibir con arreglo a l o prescrito para estos casos el correspondiente 
potapoite de que no es portador, f or que la autoridad mili tar de tal punto 
(«qu i fe consignará el concepto y motivo de la érden de salida de su ha
b i tua l residencia, y srgun el caso, la causa de la omisión del pasaporte); 
el referido Comandante hizo & presencia del Sr. Alcalde y del Secretario, 
que suscribe, la declaración que precede á los efectos prevenidos por la 

regla 1.'de la Real érden de veinticuatro de Mayo de m i l ochocientos 
setenta y siete. Y para que conste, doy la presente que firman conmigo 
los referidos Comandante y Alcalde en tal punto á de. 
de' m i l ochocientos setenta y 

Firma del Alcalde, Firma del Comandante de la fuerza, 
' F . de T . F- d e T . 

Firma del Secretario. 
F . de T . 

lofanteria 

Caballería 

¡a 
l 

CUERPOS Ó CLASES. 

Regimiento del Rey, n . ' 1 

Batallón (le Reserva, n.* 3 
Regimiento Santiago, n . ' 9 

Batallones 
ó escuadrones. 

Número de 

Oficia- Tro- Caba-
Jefes. -. les. pa. Uos. 

í . ' Batallón.. . . 

» 

2.° Escuadrón.. . 

Total i e la fuerza. 

40 

40 

41 

ANUNCIOS 

LA BURSATIL 
—f-sa—•— ' 

MADRID: IIELATORES, 2 6 , PRIM1PAL 
Compra al contado y A LOS MÁS ALTOS PRECIOS de VALORES 

PIÍBLICOS, de BAKCOS, y tociEDADEs, de DOSES j TBESES, PEUSONAL; 
FEBBO-CARRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BONOS DEL TESORO; CUPONES y 
CARPETAS de inlereses y de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; H E -
QUISA y del EMPRÉSTITO D E 17S MILLONES: RECIBOS al 26, 
9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 28 y TITULOS COMPLETOS al 32 
POR 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al 6 POR 100 ANUAL. 
LA CORRESPONDENCIA se dirigirá al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para REEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—4 

de G R I H A U L T y C" , F a r m a c é u t i c o s en P a r i s 

Detde hace veinte años eite medicamento dü los resultados mas notables 
en loe enfermedades de los m'iToa; reemplazando da uña manera muy ventajosa 

al aceite de hígado de bacalao y al jarabe antiescorbútico. 

Es un remedió soverano contra los ¡nrartos ó innamaclones de las glándulas del cuello, el gurmio y todas las erupciones de la piel, de la ca-
ezay déla cara; excitad apetito, tonifica los tejidos* combale la palidez 

y la Uojedad de las carnes y devuelve a los niños el vigor y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamento contra las costras l&cteas y 
un excelente depurativo. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

Se arrieedan los pastes del illnnte I'equelto, término de Valencia de D. Juan; 
paia Uatar, en Mai siha de las Muías, etn D. Pablo de la llera Vargas. 

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL de 2 de Octubre de i877 . -Fo l le to en i . ' 
de 112 páginas. 

PIO IX Y SU SUCESOR por Riigg»ro Bonghi ex-ministro de Instrucción pública y 
caledrilico de la Universidad de liorna.—Traducción del italiano por I I . Gi-
ner.—Piecio 10 rs. 

FILOSOFÍA Y ARTE por H . Giner, con un prólogo de D. Nicolás Salmerón.— 
Precio 14 rs. 

DISCORDIA ENTRE ITALIA Y LA IGLESIA por el P. Curci, traducción del 
ilaliano por H.Giner.—l'recio (0 rs. 
Sevenden en la imprenta da este BOLETÍN 

EN PREISA 
LA IGLESIA Y EL ESTADO por Mingbetti, con un próligo de D. Eugenio Moa-

tero Ríos. 

Por la leslaroenlaría de doña Rosalía González, se arrienda, 
desde el mes actual, una espaciosa y cómoda panera, pues se halla 
sila en el piso bajo de la casa en qué habitó la finada, calle de la 
Rúa, número 42. . , , 

A quien .conviniere^ puede verse con cualquiera de los testa
mentarios, de quienes darán razón en la citada casa. 0—4 : 

Imprcsla de Gano é Hijos. 


